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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N : M A G D A L E N A , 1 9 0 

E L F E R R O L : Martes 29 de Octubre de 1889 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.-—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 862 

SITUACION DEL GOBIERNO 

La fiebre derronferencias á toda hora y 
en todo momento que se ha despertado sn 
el señor Sagasta, llama justamente la aten
ción de sus propios amigos, que conocen el 
desdén con que suele mirarlos más graves 
asuntos y la indiferencia con que suele acu
dir á los conflictos más peligrosos. 

Pero esta ductilidad de carácter de que 
alardea el señor presidente del Consejo, es 
más digna de estudio al presente, por la 
calidad de las personas á quienes visita y 
por las diferencias que de ellas le separa
ban. Conociendo, como el señor Sagasta 
debe de conocer al señor Gamazo, cuya fir
meza de convicciones tantas veces ha aplau
dido, y sabiendo, como sabe, que si el Go
bierne no cedía en sus compromisos econó
micos, él no podía retroceder en sus decla
raciones últimas sobre rebaja en los tribu
tos, impuesto sobre la renta y nueva demar
cación en la zona fiscal para la cobranza de 
los consumos, ¿qué se proponía al llamarle 
á su despacho? ¿Reducirlo ante la imposi
bilidad de un cambio político? ¿Someterlo 
ante el interés del Gobierno? 

No ignorando, como no ignora el señor 
Sagasta, cual es la actitud del general Mar
tínez Campos, el cual se aleja cada vez más 
si no lo está del todo, de la situación impe
rante; que no se recata para decir los motivos 
hondos de su disentimiento; que pone, 
obrando lealmente, por encima de todo 
interés político su amor al trono y á la pa
tria, ¿qué podía esperar el jefe del Gobier
no de sus excitaciones al ilustre caudillo de 
Sagunto? 

Esto, aparte de lo que se relaciona con 
otras tentativas cerca de otros disidentes, 
trae, como es natural, en cierta inquietud 
á los que no compaginan las humildades de 
ahora con las arrogancias de ayer; estos 
trabajos de conciliación al abrir las Cortes, 
con aquellos desplantes de energía al ce
rrarlas. 

Pudieran.los que en esas incertidumbres 
se agitan encontrar el secreto en algo que 
se relacione con promesas solemnes hechas 
en Julio último, por creerlas fáciles, y re
sistencias no sospechadas para cumplirlas 
en el tiempo que se fijó. Tal vez el señor 
Sagasta, al ser interrogado por el origen de 
la discordia que separó de la mayoría á los 
señores Martos y Cassola y dejó en actitud 
disidente al señor Gamazo, al señor duque 
de Tetuán y á otros fusionistas, estimó pa
sajero el disgusto y lo redujo á una simple 
disidencia personal, no de principios, como 
era, y de principios esenciales en la marcha 
de un partido. 

La realidad ha descubierto el error,— 
llamemos así á lo que pudiera ser un ardid 
político de gusto más que dudoso para 
alargar la vida de un gabinete,—y la reali
dad acaso ha hecho ver al señor Sagasta 
cuan grave y comprometida es su situación 
ante quien adquiriera compromisos que no 
cumple y ante quien dijo que al reanudarse 
las tareas parlamentarias el partido liberal se 
presentaría compacto en las Cortes, porque 
si alguno no se sometía, ése poco daño po
dría hacer con su actitud. 

Ha llegado la hora de la prueba. No sa
bemos si eso que se dice es cierto ó no. Lo 
podría ser, porque las circunstancias han 
rodeado de misteriosas amarguras la vida 
ministerial del señor presidente del Conse
jo, que fué fácil en prometer y es tardío en 
cumplir la política liberal que se halla hoy 
más enmarañada que en Julios La estación 
veraniega nosirvió para calmara los descon
tentos, ni para acercará los disidentes. Los 
ministros se soportan; los agraviados se 
juntan; los discrepantes van creciendo. 

Bajo la aparente tranquilidad de la su
perficie, se agitan en el campo fusionista 
rencorosas pasiones y antagonismos irre
conciliables. Todo sigue peor que antes, y 
todo amenaza con mayores peligros que 
ayer. 

En esta situación va á abrirse el Parla
mento, y he aqui pálidamente reflejada la 
actitud del Gobierno ante la mayoría. No tie
ne un centro en la Cámara popular que pu
diera en ocasión difícil decidir una vota
ción, porque no cuenta con el Sr. Gamazo 
y su grupo numeroso en las cuestiones eco
nómicas, ni con el Sr. Cassola en las milita
res; y en laalta Cámara, el Sr. General Mar
tínez Campos, el Sr. Duque de Tetuán y 

otros no han de ceder en lo que estimen I 
contrario á su conciencia política. No tiene j 
una derecha, porque esos elementos y sus \ 
afines han dejado de constituirla en la forma 
que deben existir en las luchas parlamen
tarias, y de e l l o se convencerá el Gabinete 
en los primeros debates. N i tiene una iz
quierda, porque el Sr. Martos, á quien llamó 
el je fe de la situación verbo de la demo
cracia y su representante más genuino y va
lioso cuando ingresó en la Monarquía, está 
h o y , del todo en todo, enfrente del Ministe
rio, con amigos entusiastas, que en el Sena
d o no le han de faltar. 

Será, pues, la mayoría una colectividad 
más ó menos respetable personalmente, pe
ro como fuerza política de valor escaso. Por
que la juntara el interés de partido, la nece
sidad de la defensa, el usufructo del poder, 
pero no aquel sentimiento profundo de una 
doctrina, ni el culto á una gran idea, ni la 
disciplina de partido. Los ministros verán 
á su alrededor ásus devotos; el Sr. Sagasta 
á sus agradecidos; el Gobierno á los que le 
deben un alto cargo, una elección, una re
compensa. Pero no verán á aquellos fieles 
soldados que luchan sin tregua, que no re
lajan los vínculos del deber, que se sacrifi
can por la disciplina. No; el Sr. Sagasta ha 
desenteniddo á unos, ha dejado injuriar á 
otros, ha olvidado compromisos políticos 
que antes á todos unían, y por eso se en
cuentra aislado. 

¿Peude un Gobierno en situación seme
jante vivir? Acasoconfia,comolas mujeresen 
que su propia debilidad le sirva de escudo. 
Pero acaso también esta vez se equivoque, 
porque la oposición monárquica no se ha 
convencido aún de que ha de habérselas con 
damas, sino con hombres que se han equi
vocado, que han comprometido altísimos 
intereses y que deben abandonar un puesto 
desde el cual todo lo perturban, todo lo 
ponen en peligro. 

MUGARDOS Y SU MUNICIPIO 

Damos á luz el siguiente remitido cu
ya inserción se nos suplica porque él pin
ta el estado económico-administrativo de 
aquella villa, del cual ya nos hemos ocu
pado, mejor que todo lo que nosotros pu
diéramos decir. E l caciquismo es planta fu
nesta y como se vé, abre sus brazos y lo 
abarca todo. 

Dice así el articulista: 
«Muchas cosas se han dicho sobre la marcha 

ruinosa que ha seguido hace años y viene siguien
do el AyuntanientodeMugardoSjdelacual seocu-
pó LA MONARQUÍA en sus n ú m e r o s del 14 y 22 del 
actual, ofreciendo continuar esta tarea para cono
cimiento de sus numerosos lectores y de la 
prensa regional. 

Suplicando hcy á tan ilustrada publ icac ión un 
lugar en sus columnas, me voy á permetir hoy 
completar los informes, á fin de esclarecer las 
verdaderas causas que ¡motivan el descontento 
que reina entre los pacíficos labradores, i n 
dustriales y pescadores de dicho distrito teme
rosos de que caiga sobre ellos como terrible 
azote el reparto de consumos que se viene con
feccionando hace más de un mes. Junta sobre-
junta de repartidores (van tres) para terminarlo, 
y hoy es el día que aun no pudieron darle cima, 
porque por bien que quieren arreglarlo y darfe 
el b r i l lo que se intenta, no por eso dejarán de 
saltar á la vista los desagravios que sobre el con
tribuyente van á pesar en su día, por cuya razón 
el descontento aumenta cada vez m¿s , en a tención 
á que, en Mugardos se pagan los derechos de con
sumo portodoslos efectos, de comer beber y arder 
por la más alta tarifa. Llevan por consiguiente los 
g é n e r o s s u aumentocuandollegan á manos del con
sumidor, dejando con esto pago el consumo y s i 
gue pagando continuamente y siempre que con
sume, se encuentra con otro nuevo impuesto de 
consumos que ya tiene satisfecho y satisface como 
queda dicho continuamente, resu l tándoles á estos 
consumidores de Mugardos la obl igación de pa
gar consumos dos veces, causa primordial del 
descontento que se observa: y sin embargo, el 
Ayuntamiento contra viento y marea está aferrado 

! en sus frece; es decir que los vecinos p a g a r á n y 
I ca l larán como callaron hasta aqu í ; pero entera-
j dos de la mala adminis t ración del Ayuntamiento 

que nos ocupa, se oponen y se o p o n d r á n energi-
• camente á satisfacer tan odioso reparto, dispo-
I n iéndose á hacer llegar su queja hasta las gradas 
: del T r o n o si fuese preciso y si la dignís ima auto-
' ridad c iv i l de esta provincia no resuelve como 

esperan satisfactoriamente la protesta de que ya 
tiene conocimiento. 

Hay quien cree que las deficiencias en la admi
nis t rac ión de los intereses municipales, no se re
median con paliativos, siendo indispensables r e 

medios radicales á fin de cortar de raiz el mal. Es
tos consisten en matar el caciquismo, que se i m 
pone de una manera descarada, coartando la v o 
luntad del elector en el momento de la elección de 
concejales; unos porque pagan aquella ú otra ga 
bela, otros porque han pedido á p ré s t amo alguna 
cantidad con su correspondiente y tremenda usura 
y los más por temor de que si a lgún dia caen en 
sus manos se rán desollados como los már t i r e s 
antiguos, no por abrazar la fé de Cristo si por no 
haber c re ído e n s u s p r o m e s a s m á s ha l agüeñas que 
después seconviertenen Juanpag'Hy cal¿a} aparen
tando disgusto por tales ó r d e n e s de cosas, como 
sucedió no ha muchos días con un cierto i n d i v i 
duo de la c o r p o r a c i ó n municipal de Mugardos, 
que saliendo una noche de la casa consistorial 
entre unos cuantosvecinos,, les decía : «yo si obser
vara que este repartimiento era injusto, ser ía el 
primero en protestar de él y de la conducta del 
Ayuntamiento, mas como creo y estoy convenci
do de que se obra con justicia mi boca es un se
l l o » — ¡ Y a lo creo: ¡hipócri ta! dijo uno para sus 
botones, demasiado sabes que el reparto es injus
to, demasiado sabes que se cometieron amaños 
con el arriendo de alcoholes, demasiado sabes el 
enredo de los bienes de Sarjerman, demasiado 
sabes que Ventura Vázquez propuso facilitar 
una casa en el centro del pueblo para escue
la de niños y niñas , y se le hizo tanto caso á sus 
palabras como á las de un infiel , a r r e n d á n d o t e á 
ti el municipio una casa para tal objeto por la can
tidad de858(25 pesetas anuales, y por diez años , 
mientras que el expresado Vázquez la facilitaba 
por la mitad ó ménos , reuniendo casi las mismas 
condiciones, con capacidad comodidad é higiene; 
de esta manera bien puedes decir que el reparto 
es justo para tus miras particulares q u e r i é n d o n o s 
hacer ver todo lo contrario. 

Este es un cacique de mala ley, i m p o r t á n d o l e 
un bledo que los contribuyentes se hundan con tal 
de que prevalezcan sus a m a ñ o s , Con semejantes 
modos de introducir economías en un municipio, 
nada debe de e x t r a ñ a r haya déficits, resultando 
luego repartos de consumos á los vecinos para 
cubr i r los gastos y atenciones municipales, cuyas 
cantidades distrae el Ayuntamiento en pago de 
gol le r ías , beneficiosas solo para determinadas 
personas. 

Terminantemente prohibido está que ningún 
concejal ó individuo del Ayuntamiento, tome par
te directa ó indirectamente en negociaciones con 
él, ni facilitar, ni arrendar cosa alguna que afecte 
á los fondos municipales. 

En Mugardos es todo lo contrar io: la casa-es
cuela de niños y n iñas , es de la propiedad 
del S índ ico , y nada menos que en arriendo 
por 10 años , responsabilidad que echó sobre sí 
el actual Ayuntamiento y segu i r á , ínter in no p re 
domine otro que mejor sepa cumplir con su de-
beren provecho comunjde la municipalidad, arran
cando de raiz tales abusos é informalidades, como 
asi sucede rá sin dejarse esperar. 

L a necesidad imperiosa del rumbo que toman 
las cosas, ob l iga rán á los vecinos del ayunta
miento de Mugardos á barrer y barrer bien la po-
lillaquecarcome los intereses municipales, en de
tr imento notorio de las mejoras y economías de 
que en su día es susceptible. E s t ¿ es el deseo de 
aquellos buenos, laboriosos, sufridos y honrados 
habitantes, siempre con ojo avizor esperando un 
nuevo ayuntamiento, recto, justo y probo que 
mejore su localidad, tanto en sus espaciosas ca
lles, alumbrado, fuentes públ icas , higiene y p o 
licía; dando un valor á la propiedad que notiene, 
haciendo la colonia veraniega su asiento anual, 
de donde huye á causa del completo abandono 
que por todos conceptos se nota en esta pintores
ca y hermosa vi l la , digna por cierto de mejor 
suerte.. 

Pueblos mucho más inferiores que Mugardos, 
con menos vida propia, se ven prosperiar r e l a t i 
vamente, al abrigo debuenos ayuntamientos, c u 
yo afán no es otro más gue el del progreso sin ru i 
nes miras, rebosando en buenos deseos y hacien
do muchas veces supremos esfuerzos, v e n c i é n 
dolo todo, con solo una buena voluntad, deseosos 
solamente del benep lác i to de sus administrados, 
quesaben también otorgar a p l a u s o s á s u actividad, 
celo y recta adminis t rac ión de intereses y justicia, 
y poniendo de manifiesto para satisfacción del ve 
cindario las cuentas de ingresos y gastos, opera
ción que no se llevará cabo en el maldito ayunta
miento de Mugardos, en el cual todo es á cence
rros tapados y nada más . 

Persona competent í s ima en la materia a segu ró 
que en 1885 rema tó el ayuntamiento de Mugardos 
el arriendo de consumos en 31 de Mayo del mis
mo año , antes de la publicación de la Ley del 
mismo, fijó el remate para la hora de doce á doce 
y media del mismo día y al espirar aquella sin de
jar pujar, se le adjudicó al anterior arrendatario 
con un «buen provecho le haga» q u e d á n d o s e los 
que al acto habían concurrido con un palmo de 
narices. Hubo protestas, voces, la mar... los cau
santes se encogieren de hombros; se a b a n d o n ó 
el local; y siga su curso la p roces ión , q u e a q u í paz 
y después glor ia . 

Respecto á la Ley de consumos de dicho año 
había una cosita que interesaba á los actuales 
arrendatarios, y como quiera que la han sabido 
antes de publicarse, por ella se rema tó el a r r ien
do en 31 de Mayo, debiendo ser en 30 de Junio 
sigoieute, último dia del año económico , á fin de 

que anunciado el remate en debida forma, tuv ie
ra aquel efecto como está prevenido. 

Puede, por tanto, el lector formarse una idea 
exacta de lo que es el ayuntamiento m u g a r d é s , 
modelo de ayuntamientos, quesi fuera dablerepro-
ducirle en pintura ¡qfué perfecto's coloridos! envi
dia le dieran al cé l eb re Rafael Augel , Mur i l lo y 
otros geniazos en este arte; pero, detente pluma, 
el.ExcmO. Sr. Gobernador c iv i l deestaprovincia, 
s a b r á aplicar la paleta de su recta justicia á esta 
b a r a b ú n d a de cosas, hariendo br i l lar para todos 
los habitantes del distrito de Mugardos un nuevo 
horizonte, dándoles lo que justamente reclaman, 
á fin de que en lo sucesivo no sean tan abruma
dos por dos ó tres individuos que solos forman la 
componenda de este núc leo , ni sean obligados ja
más á molestar la superior autoridad gubernativa 
de la provincia por las enojosas causis que son 
ya del dominio púb l i co . 

P róx ima está la época de la r enovac ión de ayun
tamientos; h a b r á carreras, ofertas, proposiciones; 
el caciquismo ha rá valer su repugnante p o d e r í o , 
p o n d r á cara de e n e r g ú m e n o á t o d o aquel que va 
cile, va l iéndose de cincuenta mil medios para 
conseguir sus bastardos fines, y {para qué? para 
darle á Mugardos un alcalde, de la misma hechu
ra del actual, con las mismas potencias, las mis
mas voluntades, la mismísima memoria y mismí 
sima calamidad, concebido en las mientes de los 
que gobiernan allí el cotarro, menos el alcalde, 
porque desgraciada mente desde que dejaron deser-
lo lnd iv íduos que no viene al caso citar es cifra in-
significativa, noimpera la actividad embastonada, 
lo que impera y vale es la autoridad del abanico, 
manejado por la mano de una diestra matrona 
que ¡ordena y manda á todo cristo y á la mismí
sima é inviolable autoridad a lcá ldea! impone mul
tas, manda sacarlas después de impuestas si le 
place, y ch i tón . . . 

¡Qué gran país! lástima de unacolonita en A f r i 
ca! ¡qué ap ropós i t o , bajo aquelhermoso cieloy sol 
canicular! Este país es demasiado frío y poco ar
dorosa la sangre: de lo contrario. Virgen de la 
Macarena, como en los tiempos de don Pedro I de 
E s p a ñ a en cada esquina de la vil la de Mugar Jos 
campar í a por susrespetos una horca en vezdere-
fulgentes faroles que iluminaran aquellas desem
pedradas calles, en donde el t r a n s e ú n t e tiene que 
encomendarse á Dios al poner el pié en ellas, so 
pena de volver á su casa en un e s c a ñ o , por que 
camilla ñ o l a posee el ayuntamiento ni la p o s e e r á 
aunque se rompan el e s t e rnón todos sus habi tan
tes, ó en defecto i r dar de narices á una esterco
lera, de donde-sa ld r í a con una capa de betum 
Nublan, más barnizado que mueble viejo de r e -
vendible .» 

Crónica marítima 
ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal en Madr id , hemos r e 
c i b i d ^ las siguientes noticias: 

Se significa á los capitanes generales de los 
departamentos la necesidad que en el más breve 
plazo se proceda á formular los respectivos r e 
glamentos que definitivamente deben ser aproba
dos por la superioridad respecto á la contabi l i 
dad de inventanios de las oficinas, casas, cuarte
les, capillas, talleres y demás establecimientos de 
la marina. 

—Se ha dispuesto que los tenientes de navio d é 
primera clase, profesores de la escuela naval 
mientras alternen en el servicio del buque con el 
segundo y tercer comandante, se Ies facilite a lo
jamiento cómodo y decoroso, cual corresponde á 
su clase, y se les cuente como tiempo de embar
co hábi l para el ascenso el que alternen en el ser
vicio con los referidos jefes. 

—Se ha pedido al departamento del Fe r ro l una 
nota de los buques que tengan hornos capaces 
para elaborar pan fresco diario al completo de 
las dotaciones, signifiando los que no sean suf i 
cientes á llenar las necesidades, y excluyendo de 
la lista los buques guarda costas. 

—Se ha concedido examen por extraordinario 
para ayudante de máquina á don Alejandro Man-
day Diaz. 

—Ha sido autorizado el alférez de navio don 
Juan Antonio Mart ín Posadillo para pasar en la 
corte la revista de Noviembre. 

—Ha sido destinado de segundo comandante á 
la provincia de Bilbao, el capi tán de navio don 
W e nceslao Alvargonzalez, pasando á encargar
se de la comandancia de Gijón el de fragata don 
Francisco Delgado. 

DEL DEPARTAMENTO 
Condestables.—Se dió orden para que el 31 

del corriente desembarque del crucero Reina 
Regente, por quedar dicho buque en cuarta situa
ción primera reserva, el siguiente personal: se
gundos Juan Parga S á n c h e z , Santiago Diaz L a 
go, J o s é R o d r í g u e z Rodr íguez J o s é Rogido Nimo. 
Aure l io Morales Vázquez , y los terceros Enrique 
Pastoriza Carballo, Nicanor Ga lán Doce, Diego 
Serrano Guil len, Jacinto Sánchez Zuaza, Miguel 
Roldan Fernandez, Salvador Fernandez T e n r e i -
ro , José Medina G ó m e z , Francisco Plana F e r 
nandez, J o s é Paz Polo y Antonio Baliño Brage, 
ingresando todos en el depós i to del arsenal.-
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—Por real orden ascendió á segundo el terce
ro Rosendo Escaga Marcos, cesando con este 
motivo en la brigada de torpedistas de este arse
nal , y pasando al depós i to del mismo. 

— F u é destinado á la brigada torpedista el ter
cero Francisco Alonso Diaz, cesando en su asig
nación en la escuela de t iro deCatabois. 

— F u é asignado á la escuela de t iro de Cata-
bois el tercero Camüo Alonso Quintana. 

—Por gracia especial y de real orden se le con
cedió el empleo de primero sin an t igüedad con 
sueldo al segundo don Antonio Pereiro Díaz. 

—Por real orden le ha sido concedido el pase 
á esta sección de la de Cartagena al segundo José 
Casáis Olveira. 

Practicantes.—Desembarcarán el 31 del co
rriente del crucero Reina Regente, el primero don 
Luis Bello Alemán , pasando destinado al hospital 
de marina de esta plaza, excedente á su dotación 
reglamentaria,y el segundodon ManuelRodriguez 
Rivas, pasando destinado al mismo hospital á 
cubr i r plaza reglamentaria. 

Maestranza.—Ha sido dado de baja por haber 
faltado á las tres listas de ordenanza, el ayudante 
de máquina J o s é Fraga Fernandez. 

Maquinistas.—Desembarcarán el 31 del c r u 
cero Reiría Regente, siendo destinados á la facto
ría de vapor, los primeros de segunda clase don 
Ecequiei Torres Castro y don José Cuenca R o 
mero; los segu ndos, don José Naya Gómez , don 
Ma nuel Esperante Pedreira, don Manuel Pió 
Diez; los terceros, don Manuel Rocha Váre l a , 
don Camilo Vázquez Andrade, don Braulio Ama
ro G a r c í a , don Manuel L ó p e z Fernandez, don 
Manuel Dopico D'as Bellas, don Ramón Cores 
Otero, don José Váre l a Casanova; los cuartos, 
don Gregorio Vi la Garc ía , don Juan Foitimez 
Rio , don José Segundo Vil las , don Ignacio Na-
veiras González , don Nicasio Tel lado Montero, 
don J o s é R o d r í g u e z Taboada y don J o s é Solis 
Torren te . 

— T a m b i é n d e s e m b a r c a r á n y pasan á las ó rde 
nes del jefe del ramo de ingenieros del arsenal 
los ayudantes de máquina Genaro Lobo Roibal, 
Manuel Fraga Péne l a s , Jo sé Ober t ín Doldan, 
Juan Mayobre Alonso, Víc tor San tamar í a P i ñ e i -
ro , Angel Cerdido Cao, Avelino S á n c h e z Fe r 
nandez y Nicolás Marzoa L ó p e z . 

—Trasbordan del crucero Reina* Regente al 
de igual clase Reina Cristina el tercero don J o s é 
G a r c í a Rodr íguez y cuarto don Juan Martín D o -
p i c o . 

—Jesa en la factoría de vapor del arsenal y en 
su asignación al caza-torpederos Destructor y 
embarca en el crucero Rema Cristina el segundo 
don Antonio Pedrero Bel t rán . 

—Cesa en la factoría de vapor del arsenal y 
embarca en el remolcador número J el cuarto don 
Eduardo Manso Ferre i ro . 

—Desembarca de este buque y pasi destinado 
á la factoría por haber sido promovido á tercero 
el que lo era cuarto don Manuel Cerneira Barros. 

—Ha sido ascendido á tercero don J o s é P é r e z 
y Rodr íguez que se encuentra actualmente en el 
apostadero de la Habana. 

-—Cesa en el ramo de ingenieros del Arsenal y 
y embarca de dotac ión en la fragata Asturias el 
ayudante de máquina Nazario Ledo P é r e z . 

—Desembarca de la fragata Asturias, por ha
ber sido promovido á cuarto, á prueba, por Real 
orden de 14 del actual, don J o s é Mar ía Vila 
Ar ias . 

Contramaestres.—Se ha solicitado pasaporte 
para que en el correo que debe salir de la Coruña 
el mes p r ó x i m o , se traslade al apostadero de F i 
lipinas el tercero Antonio Garc ía Daporta. 

—Se ha presentado d é l a licencia que por en
fermo disfrutaba el primero don Juan Alfonso Co
r r a l . 

— D e s e m b a r c a r á n el 31 del crucero Reina Re
gente, pasando destinados al depós i t o del arsenal 
los segundos Jcsualdo Carbal leira L ó p e z y Angel 
Lago Léve los , y los terceros Pablo Vi l l a r Mouriz 
y Antonio Bartol í y V á z q u e z . 

E l almirante de la escuadra, señor Carranza' 
ha conferenciado con el señor ministro de Marina 
sobre diversos asuntos del servicio. 

A las seis de la madrugada del sábatdo ha 
zarpado de Cádiz , con rumbo á T á n g e r , el cruce
ro A^z/^r^a , conduciendo la embajada de M a 
rruecos. 

E l general Rodr íguez Arias está muy satisfecho 
de los servicios prestados por la escuadra en la 
costa africana. 

Dicen de Gijón que el s ábado l legó á aquel 
puerto uno de los cañones construidos en T r u b i a , 
con destino al acorazado Pelayo. 

Dicho cañón pesa 33 toneladas. 

Ha sido negado el ret iro al comandante del 
acorazado Pelayo. 

L l e g ó á Cádiz el buque de guerra f rancés 
Acherón procedente de Vigo . 

E l ayudante de marina de Lequei t io ha dado 
cuenta deque algunos pescadores de la local i 
dad habían encontrado una lancha náufraga con 
varios enseres, sin gente, y con las iniciales 
B. F . 375. Noticias posteriores participan que las 
lanchas de pesca de Bermeo fueron sorprendidas 
por fnerte temporal, y que todas pudieron regre
sar si puerto menos la del folio 375 ya citada, la 
cual tripulaban seis hombres que h a b r á n pere
cido. 

E l general Antequera ha salido para Murcia 
para restablecer su quebrantada salud. 

L a fragata blindada alemana Kaisser, que con
ducía al emperador de Alemania, escoltada por 
la escuadra de aquella nación, pasó á la vista de 
Mesina, continuando su viaje al Pirineo. 

E l s á b a d o debió llagar á dicho puerto, en don

de se j u n t a r á n treinta barcos de guerra, con mo
tivo de las bodas del p r ínc ipe heredero de Grecia 
con la princesa Sofía de Prusia. 

Da Santander escribe un pasajero del vapor 
Cataluña, recientemente llegado de las Antil las, 
haciendo constar la pericia del capi tán de dicho 
buque, s eño r J a u r e g u í z a r para librarse de un vio
lento temporal. 

«Un impetuoso y huracanado viento de S.SE.— 
dice—levantaba inmensas montañas de mar que, 
rompiendo en peligrosos golpes, inundaban el i n 
terior del buque; la ce r r azón del horizonte y el 
fenómemo meteoro lóg ico que se desarrollaba á la 
vista espantada de los pasajeros imponían á los 
más expertos en estas luchas contra los elemen
tos; pero todos iban confiados en la pericia del 
cap i t án , quien, por cierto, ha merecido honrosa 
mención en la Revista general de Marina, pub l i 
cada en esa corte por la d i recc ión de Hidrogra f í a , 
en conceptos sumamente lisonjeros traducidos de 
un luminoso escrito del teniente de navio de la 
armada americana M r . Everett Hayden. No obs
tante esta confianza, el terror se a p o d e r ó del pa
saje, que conocía los estragos de tales huracanes 
en Cuba, renaciendo la calma y la tranquilidad 
cuando notamos sensiblemente que el buque fo r 
maba con el ciclón un ángu lo muy abierto, y el ca
pitán triunfaba de los elementos con sus inteligen
tes disposiciones. Hága lo constar en justo elogio 
de un distinguido oficial de nuestra marina mer
cante y de la importante compañía de vapores 
que tan eficazmente influye en el desarrollo de 
nuestros intereses comerciales en Amér i ca , Africa 
y Ocean ía .» 

VISITA REGIA AL MUSEO NAVAL 
El s ábado por la tarde han visitado el Museo 

Naval S. M . la reina y S. A . I . el archiduque A l 
berto, cuya noticia hab í amos ya anticipado. 

Según re señas que hace de esta v i s í t a l a prensa 
de Madrid la soberana bajó á la estación á esperar 
el regreso del Escorial de su augusto t ío , y j u n 
tos llegaron al ministerio de Marina. 

L a brigada en la corte se hallaba formada en los 
patios en ó rden abierto y a t r ibu tó á S. M . y á Su 
Alteza los honores debidos. 

A la entrada del Museo Naval esperaban á las 
augustas personas e l s e ñ o r ministro de Marina con 
la banda de Francisco J o s é de Austr ia , los g e 
nerales directores del personal, establecimientos 
científicos y material, el general de Infanter ía se
ñor Ochoa, el intendente Sr. Aranda director de 
contabilidad, el inspector general de Sanidad se
ñor Echaux, el brigadier de ingenieros D . Casi
miro Bona y el director del Museo Sr. Val lar ino. 

S. M . la reinase d ignó presentar al archidu
que Alber to todo el personal que acompañaba al 
ministro, y S. A . I . h o n ró á todos con su afable 
c o n v e r s a c i ó n . 

Con la reina y el archiduque Alber to llegaron 
la condesa de S á s t a g o , los condes de Toreno y 
d é l a s Quemadas, el general Piret y demás se rv i 
dumbre de S. A . y el general Cata lá . 

L a visita comenzó por la sala de arsenales, exa
minando atentamente el archiduque Alber to los 
objetos en ella contenidos y con especialidad los 
recuerdos del glorioso combate del Callao. 

Ha l l ándose la reina en dicho salón sonaron las 
cornetas anunciando la llegada al ministerio de 
Marina de SS. A A . la princesa de As tú r i a s y la 
infanta doña María Teresa. 

Por encargo espreso de la reina vieron minu
ciosamente el Museo sus augustas hijas tomando 
á su cargo el contraalmirante Sr. Garc ía Tudela, 
la tarea de explicar á SS. A A . los objetos que 
más llamaban su a tenc ión . 

S. M . la reina y el archiduque Alber to con t i 
nuaron la visita recorriendo todos los salones, 
fijándose mucho en los diversos modelos de b u 
ques y particularmente en el crucero Reina Re
gente de extraordinario mér i to ; en los cuadros 
que representan los combates de mayor gloria 
para la bandera e spaño l a , en los recuerdos que 
como sagradas reliquias se conservan en el M u 
seo, de Méndez Nuñez , Gravioa y Sánchez Bar -
cáiztegui; en la Carta que sirvió a Colón para el 
segundo viaje al Nuevo Mundo, en el e s p a d ó n de 
D . Juan de Austr ia , en el cuadro del descubri
miento de Amér i ca llamado de las Carabelas en 
la urna que gua rdó el uniforme del inolvidable 
D . Alfonso X I I y en otros muchos objetos que 
sería proli jo enumerar. 

E l s eñor ministro de Marina a c o m p a ñ ó al a r 
chiduque en su visita, esp l icándole los objetos, é 
igual misión llenaron con S. M . los generales y el 
director del establecimiento, si bien la reina co
nocía al detalle cuanto encierra el Museo Naval. 

E n el á lbum colocado en la sala de planos se 
d ignó firmar S. A . I de esta suerte: «Arch iduque 
A lbe r ío de Austr ia , F . M.» T a m b i é n e s c r i b i ó l a 
reina su firma como recuerdo de su tercera visita 
al Museo. 

D e s p u é s firmaron también la princesa de A s 
túr ias y la infanta doña María Teresa y en el ú l 
timo t é rmino la alta servidumbre del archiduque 
Alber to . 

La familia real fué despedida al pié de la esca
lera del ministerio, ha l lándose la infanter ía en el 
vest íbulo formada en l ínea . 

Por reciente disposición ha sido aumentado el 
sueldo anual de los brigadieres de la Armada, á 
10.000 pesetas, en analogía con los del e jé rc i to . 

Se atribuye al general Daban, presidente del 
Círculo del E jé rc i to y la Armada, el p ropós i to de 
reorganizar este Centro de i lust ración y recreo,/ 
para que tenga el mismo c a r á c t e r que las Socie
dades aná logas del extranjero. 

Se imprime bastante actividad en las obras del 
crucero Lepanto. 

A más de dos millas de Alicante nauf ragó el 
jueves un falucho de pesca tripulado por cinco 
marineros. 

Afortunadamente otro laúd que ace r tó á pasar 

por aquel punto vió á los pobres náufragos , á l o s 
que recog ió , conduc iéndo los á Alicante, donde 
llegaron sin novedad. 

Dicen de Cartagena que don Baldomcro Gar
cía, maestro del taller de sierras mecán icas del 
Arsenal, ha tenido nuevamente el viernes la des
gracia de que le cogiera la mano derecha la m á 
quina grande de cepillar, de su taller, de jándo le 
en bastante mal estado tres í e d o s de la indicada 

E l contraalmirante Markham, jefe de la escua
dra inglesa de ins t rucc ión que se hallaba en Car
tagena, r ec ib ió , en la noche del miérco les , la 
orden de su Gobierno de zarpar inmediatamente 
con las fragatas de su va-Anáo Ruby, Volage, Active 
y Calypso, con rumbo á Lisboa, para encontrarse 
en aquel puerto con la escuadra del M e d i t e r r á 
neo, que manda el señor duque de Edimburgo, 
cuando se celebren los funerales de S. M . el Rey 
de Portugal. L a escuadra del contraalmirante 
Markham es la que tenía la consigna de visitar 
varios puertos e spaño les del M e d i t e r r á n e o . 

Parece que se reduc i rá á dos a ñ o s , el tiempo 
de mando de los jefes en si apostadero de F i l i p i 
nas y que en la península solo s e r á por el que ne
cesiten para llenar las condiciones. Tales medidas 
y otras semejantes son consecuencia del escaso 
n ú m e r o de buques armados que van quedando. 

Se indica para comandante de marina de la 
provincia de Huelva, al capi tán de navio de p r i 
mera clase don Domingo de Castro. 

Ha sido aprobada por el Gobierno la conducta 
en los sucesos de Alhucemas del comandante del 
crucero Isla de Luzón,k quien parece se le han 
dado lasgracias de Real ó r d e n , por su compor
tamiento. 

Parece se d i spond rá que los oficiales primeros 
del Ministerio de Marina, sean capitanes de navio, 
de primera de sempeñando los tenientes de navio, 
los cargos de auxiliares secretarios de los direc
tores. 

De! interior 
Con la limpieza que se hizo al vapor Hércules 

en sus fondos, ha ganado ayer veinte minutos en 
la t ravesía empleando una hora en el v b j e . 

E l semanario festivo que ve rá muy en breve la 
luz públ ica en Orense b a j ó l a di rección de don 
Juan Neira y Cancela,se t i tulará Galicia Burlesca 
estando á cargo del popular y chispeante escritor 
y amigo nuestro don Lu í s Taboada la Crónica de 
la semana. 

ACONTECIMIENTOS 
Anteayer ocu r r ió un accidente en el castillo de 

San Felipe, que pudo tener funestas consecuen
cias, á no haberse apercibido de silo uno de los 
soldados de guardia. 

Parece que un arti l lero tuvo la desgracia de 
caer á un foso de agua, siendo ex t ra ído merced al 
auxilio que le prestaron sus c o m p a ñ e r o s . 

Ha fallecido el teniente de navio de primera 
clase don Fernando Garc í a La to r re segundo co
mandante del vapor Vulcano. 

Las noticias que recibimos de Madrid confir
man las que dimos respecto al desarme de la cor
beta Villa de Bilbao, cuya orden parece fué f i r 
mada hace días , así como la que dispone venga á 
este puerto la Gerona, permaneciendo en él como 
escuela de cabos de cañón y aprendices marine
ros. 

T a m b i é n se nos asegura que la Almansa que
da rá con una do tac ión más reducida de la que hoy 
tiene y dispuesta para servir de trasporte caso de 
necesidad, quedando la L e a l t a d i d é n t i c a situa
ción en Cartagena. 

Asi mismo se insiste en destinar á cada uno de 
los departamentos á los cruceros Aragón, Nava
r ra y Castilla, el primero de estos á Cartagena, 
el segundo á este puerto y el tercero á Cádiz, 
es tud iándose las dotaciones fijas que deben tener 
para ser armados en un plazo de veinticuatro 
horas. 

Confírmase a d e m á s el pensamiento de dejar 
reducida la escuadra á los cruceros Reina Cristi
na, Reina Mercedes é Isla de Luzón, pero toda
vía no se han resuelto las dificultades que tienen 
que presentarse para el embarco de la plana ma
yor en buques que, como las dos Reinas, alojan 
con gran estrechez sus dotaciones. 

EMIGRANTES PARA CUBA 
Deseando el ministro de Ultramar encaminar á 

la gran Ant i l la una gran parte de la numerosa 
emigración española que se dirige á otros pa íses , 
ha puesto á la firma de la reina un decreto, que 
publica la Gaceta, modificando el de 3 de Diciem
bre de 1886, y extendiendo á la iniciativa part i 
cular la empresa de d i r ig i r la emigración penin
sular á las Anti l las . 

En cumplimiento de lo que en la nueva disposi
ción se determina, ha dictado el ministro una 
real orden, que también publica la Gaceta, en la 
cual se p r e c e p t ú a lo siguiente: 

«El auxilio concedido por el art. 3.0 del real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886 para el tras
porte á Cuba de inmigrantes españoles y sus fa
milias, se fija por ahora en las cantidades siguien
tes: 

En el té rmino de diez días , contados desde la 
publ icac ión de la presente real orden en la Gace
ta de Madrid, se admit i rán en el ministerio de 
Ultramar instancias solicitando auxilio para con
ducir emigrantes á la isla de Cuba. En dichas 
instancias d e b e r á coast u : i . " La nacionalidad de 

los emigrantes que se desea conducir. 2.* S i és tos 
han de i r solos ó acompañados de sus familias. 3.0 
E l número de emigrantes que se han de embar
car hasta fin de Enero próximo y desde esta últi
ma fecha hasta fin de Abril siguiente. 4.0 L o s 
puertos de la península é islas adyacentes donde 
han de efectuarse los embarques. 5.0 L a s cond i 
ciones que se ofrecen á los emigrantes y los me
dios con que se cuenta para realizarlos. 6.° L a 
cuant ía del auxilio que se solicita. Y 7.0 Todas las 
demás circunstancias que se desee hacer constar. 

Otorgada la conces ión , y cada vez que haya de 
realizarse un embarque de emigrantes, d e b e r á el 
concesionario presentar con la debida anticipa
ción en el gobierno civi l de la provincia respec
tiva, y por tr iplicado, una relación del nombre, 
edad y grado de parentesco con el correspondien
te cabeza de familia de los emigrantes que han de 
embarcar. E l gobernador civi l d e s igna rá la per
sona que ha de reconocer á los emigrantes y au 
torizar dichas relaciones. Una vez efectuado el 
embarque, elgobernador civi l p o n d r á su V.0 B.8en 
las relaciones, y conservando una de ellas, d i r i 
g i r á otra al ministro de Ultramar, y la tercera la 
en t r ega rá al capi tán del buque para que és t e , á 
su a r r ibo , la remita á la autoridad gubernativa 
del punto de desembarque, quien des ignará per
sona que confronte dicha re lac ión con los emi
grantes que desembarcan, y haciendo constar en 
ella su conformidad ó las diferencias que pudieran 
resultar, la remit i rá al Gobierno general. 

Esta última re lac ión , siempre que no resultare 
mayor que la remitida al ministerio de Ultramar, 
que env ia rá una copia al gobernador general de 
Cuba, se rv i rá de justificante para el pago del au
xi l i o , q u e s e e f e c t u a r á por la Tesoreria general de 
Hacienda de la isla de Cuba. 

Toda sociedad ó particular que obtenga la con
cesión de llevar emigrantes á Cuba, quede obl i 
gada á dar cuenta cada dos meses el Gobierno 
general de dicha isla del punto y condiciones en 
que se encuentra cada uno de los emigrantes que 
ha conducido. Esta obl igación termina de spués 
de trascurrido un año desde la fecha en que 
d e s e m b a r c ó en la isla de Cuba el respectivo emi
grante. 

Rogamos á la empresa del Teatro-Circo nos 
dé á conocer el sainete-l í r ico A casarse tocan de 
los s e ñ o r e s Vega y Chapí , que tanto a g r a d ó en 
Madrid y Barcelona y del que tenemos las mejo
res noticias. 

En la prensa de la segunda de aquellas capita
les, donde ahora se está poniendo en escena, 
leemos lo siguiente: 

<i.A casarse tocan ó lo misa á grande orquesta, 
es un precioso sa íne te , un cuadro animado de 
costumbres tan bien escrito en la parte l i te rar ia , 
como en la musical. 

Desde la in t roducción que hubo de repetirse, 
hasta la última palabra del sa íne te , no cesaron 
los bravos y las palmadas, t en i énndose que r e 
petir casi todas las piezas musicales y s e ñ a l a n d o 
el auditorio con sus aplausos los versos y las es 
cenas mejores .» 

T a m b i é n recordamos iguales elogios de la 
prensa de Madrid al estrenarse esta p r o d u c c i ó n 
dedos maestros tan fecundos como los citados. 

En la mañana de ayer transitaba por la plaza 
de Armas y calles adyacentes un perro rabioso 
de los de la aldea llamados de pajar, negro, ba
rr iga blanca, agalgado, cola larga, que se int ro
dujo furtivamente por una de las puertas de la 
poblac ión , seguramente la de C á n i d o . Algún v e 
cino salió armado para dar caza alanimalsin con
seguirlo y que sepamos no fué posible darle 
muerte. 

Parece que dicho perro mord ió á otros varios 
de perdices y perros chicos, lo que hace que l l a 
memos la atención de la autoridad para que exija 
á los guardias municipales y á la policía cuidado 
y vigilancia, con objeto de evitar alguna desgra
cia que pudiera sobrevenir. 

41 propio tiempo no estar ía de más , no solo 
que se hagan cumplir y obedecer los bandos d i c 
tados con este objeto, sino también que se diese 
orden á los guardias de las puertas para que e v i 
tasen la entrada de perros forasteros, los cuales 
son casi siempre los que conducen al pueblo el 
virus r á b i c o . 

De la actividad del seño r alcalde esperamos 
nos dé o ídos . 

Suscripción popular para allegar recursos con el 
fin de poder terminar la parte del Asilo de An
cianos en construcción. 

Pts. Cts. 

Suma anterior 
S e ñ o r e s don > 

4900tio 

J - P - L ; • • 
Un amigo de los Pobres . . . . , 
Una devota de Ntra . Sra. del Carmen. 
Una amiga de los Pobres 
Una devota de la Vi rgen 
Una amiga de los Pobres. . . . , 
Otra ídem, idem 
Una devota de San José 
Julito P é r e z 
P. L . d e B 
M . P 
Un amigo de los Pobres 
Ricardo L ó p e z , p r e s b í t e r o . . . . 

5o 

5o 
2 
1 

1 
10 
5 
5 
5 

25 

T o t a l . . . . . 

(Cont inúa abierta la susc r ipc ión . ) 
4935*35 

En varios puntos de la Pen ínsu la han comen
zado á circular gran profus ión de monedas falsas 
de medio duro con los bustos de Carlos I I I , Car
los I V y Fernando V I I , resellados. Se diferencian 
de las buenas en su menor peso, color mucho más 
blanquecino, y sobre todo en que el canto ó co r 
doncillo está hecho á lima y no á troquel , cosa 
que se distingue fáci lmente . 

T a m b i é n hay en circulación gran n ú m e r o de 
pesetas falsas de las llamadas isabelinas del añq 
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1848, que tienen el color blanquecino y el busto 
bastante imperfecto. 

Noticias militares: 
Han sido ascendidos á tenientes de art i l lería los 

siguientes tres alféreces de aquella academia: 
D . Eliseo L o r i g a , D . Luis Tavie l y Andrade y 
D . Angel Grau . 

—Han sido ascendidos por a n t i g ü e d a d , en v i r 
tud de propuesta reglamentaria del cuerpo jur ídi
co mil i tar : á teniente auditor de guerra de pr ime
ra clase, D . J o a q u í n Estremera; a teniente ídem 
i d . de segunda clase, D . Gregorio Cañe te ; á te
niente i d . i d . de tercera clase, D . Francisco Pe
go, y á auxiliar D . Angel Noriega. 

—Se ha concedido pensión en la orden de San 
Hermenegildo á los generales de divis ión, D , Car
los Suances; de brigada, D . Felipe Gu t i é r r ez y 
D . Angel J á c o m e , y al teniente coronel de Infan
te r ía , ret irado, D . Fernando Maro t i . 

—Han sido destinados: el comandante de i n 
fantería D . Lorenzo Pérez Mata, á la comisión l i 
quidadora de cuerpos disueltos de infantería y el 
cap ' t án de art i l ler ía don Federico L l o r e t , de 
ayudante mayor del primer regimiento de Cuerpo 
de e jérc i to . 

El domingo debió dar un concierto en el teatro 
de Santiago la ¡pianista co ruñesa primer premio 
del conservatorio doña Emilia Quinteroy Calé . 

En Lugo ha celebrado también una sesión mu
sical el guitarrista ferrolano Parga. 

Se ha concedido la pens ión de 1.500 pesetas 
aneja á la Real y militar Orden de San Hermene
g i ldo al general don Carlos Suances. 

Las administraciones subalternas de Hacienda 
que se anuncia serán suprimidas se sust i tuirán 
por las antiguas de Rentas, de las cuales había y 
h a b r á , según parece una en cada provincia. 

'«a»» 
E l 14 ó el 15 de Noviembre p róx imo termina

r á el plazo de seis meses que conced ió la ley de 
14 de Mayo últ imo á los ayuntamientos para aco
gerse á los beneficios del 50 y 25 por i c o , que 
satisfagan de una vez sus descubiertos anteriores 
á 1885-87. Debe, pues, la c o r p o r a c i ó n municipal 
enterarse de la ley de 14 de Mayo, que es muy 
beneficiosa á los intereses de nuestra localidad. 

Como en semanas anteriores—dice E l Siglo 
Médico—han seguido reinando en la presente las 
enfermedades de íudole catarral localizadas en el 
aparato respiratorio, las p leures ías , pulmonías 
francas, pleurodinias, reumatismos y neuralgias, 
las fiebres intermitentes y las exacerbaciones de 
los afectos c r ó n i c o s del co razón y del pecho. 

L a salud pública es, sin embargo, bastante sa
tisfactoria. 

Cumplidas las licencias entre revistas que esta
ban disfrutando, han llegado ayer el capi tán de 
fragata don J o s é Ferrer y el primer médico don 
Luciano Rajal. 

Se indica para comandante del crucero Isa
bel 11 z\ capi tán de fragata don Manuel Elisa y 
vuelve á indicarse para el mando del Destructor 
á el teniente de na^ío de primera don J o a q u í n Ba
r r i e re . 

P royéc t a se desarmar en la Isla de Cuba, todos 
los c a ñ o n e r o s que allí prestan servicio, ver i f icán
dolo á medida que se envíen á dicho apostadero 
los cruceros y Talleries que deban pasar, hacién
dolo en breve el Colón y el Isabel 11, para lo que 
parece se ha dispuesto regrese este último de Fer
nando P ó o . 

Se'ha dispuesto de Real orden que las libranzas 
especiales de prensa, creadas por el señor Puig-
cerver, pueden y deben ser satisfechas en las de
pendencias del Giro Mutuo, sin necesidad del se

l l o de habi l i tac ión, siempre que entalonen con 
sus correspondientes matrices. 

Con esta ac larac ión se han evitado las d i lac io
nes que sufren las empresas per iodís t icas y los 
guscritores de publicaciones. 

En los exámenes celebrados en Madrid para 
ingreso en la Escuela naval fueron aprobados los 
n ú m e r o s 26, 28 y 29 y reprobado el 27. 

negra. T ú n i c a recta por de t rá s y ligeramente dra" 
peada en el delantero, guarnecido con un estre
cho fleco y un galón de pasamaner í a negro. Cuer
po fruncido en la parte alta, bajo un canesú de 
pasamane r í a negra. L a parte inferior desaparece 
bajo un c in tu rón . Imperio de surah negro. Cuer
po F í g a r o de cachemir, rodeado de un fleco y un 
galón iguales á los que adornan la tún ica . M a n 
gas lisas adornadas con aplicaciones de pasama
nería negra. P e q u e ñ a capota de terciopelo, color 
violeta. Prelado, ornamentada con un grupo de 
plumas negras y un lazo doble de cinta del mismo 
color. 

Las pieles esián todo este año en todo su apo
geo. Todos los abrigos y aún los trajes de lujo os
tentan este expléndido adorno, loque les hace su
bir á precios exhorb í t an tea . Las clases conocidas 
se han aumentado coa algunas otras que no son 
más que variantes, pero que como están de moda 
cuestan caras. 

ERNESTINA. 
Paris 24 de Octubre 188p. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 28 

Nacimientos 
Josefa Sara Rial Joanez. 
María Manuela Cebreiro. 

Defunciones 
María Garadaille y Bouza, 76 a ñ o s . 
Carmen Fernandez González , 33 años . 

M O D A S 
Mucho donde elijír.—Un traje para calle.—Otro 

para paseo.—Apogeo de las pieles. 
Gran variedad se observa en los dominios de la 

Moda, así es que nunca como en la é p o c a actual 
ponen á prueba las s eño ra s su buen gusto, o b l i 
gadas como están á elegir contra los numerosos 
modelos que la elegancia pone á su dispocición. 
Fac i l i t a r é cuanto me sea posible el trabajo á las 
lectoras de mis revistas citando algunos modelos 
que á mi me parecen de mucha dis t inc ión. Uno 
de ellos para calle, es de terciopelo verde mirto y 
p a ñ o gris acero. L a falda completamente lisa y 
bastante larga, está semicubierta por una túnica 
de paño gris acero, formando adelante una punta 
muy aguda, recogida ligeramente en los costados 
y formando detras plieges rectos. Cuerpo chaque
ta de paño gris acero con delanteros sueltos so
bre un chaleco entallado de terciopelo verde mir
to, cerrado por pequeños botones de acero cince
lado. Cuello vuelto formando solapas, de tercio
pelo verde mi r to . Mangas lisas de paño gris aeero 
con hombrerasy puños de terciopelo verde m¡ |^o. 
Sombrero Montpensier, de terciopelo verde m i r 
to , adornado con magnificas plumas de avestruz 
gris acero. 

Para paseo, desc r ib i r é otro modelo de mucha 
novedad. Es de cachemir color violeta-Prelado, 
L a falda, se pliega á anchas palas todo al rededor. 
E l lado izquierda de esta falda se adorna con una 
sa^ha quilla cubierta de bordados de pasamaner í a 

L A S M A L A S D I G E S T I O N E S 
Hablemos del e s t ó m a g o . Esa importante visce

ra representa en el organismo, según el Padre de 
la medicina, el papel del mar en el mundo* 

Hay macha gente que sufre de malas digest io
nes y que desea ardientemente recobrar la in te 
gridad funcional de su tuvo digestivo. 

Los abusos de la comida suelen producir tales 
desarreglos. 

A l pr incipio, los es tómagos j óvenes funcionan 
bien; pero d e s p u é s , poco á poco, la importante 
v í s c e r a s e convierteen un recep tácu lo sin contrac
t ibi l idad, donde se amontonan los alimentos. De 
ahí se originan la dilatación del ó r g a n o , la c o m 
prens ión del diafragma y de los pulmones y los 
obs tácu los para las funciones primordiales de la 
resp i rac ión y la c i rcu lac ión . 

El comer poco es, pues, un importante precep
to de higiene prác t ica . 

Los sufrimientos del es tómago inflnyen grande
mente en todos nuestros actos. E l impulso moral 
se trasforma muchas veces á consecuencia de las 
dificultades digestivas. 

Al iber cita el caso de una mujer que exper i 
mentaba siempre deseo de suicidarse cuando ha
cía la d iges t ión. 

Quizá no exageraba Beaumarchais cuando su
bordinaba el éxi to de la obra teatral á la buena 
ó mala digest ión de los c r í t i cos . 

Un d ispéps ico á quien Barras visitaba, perd ía 
la vista inmediatamente después de ingerir los 
alimentos, y ñ o l a recobraba hasta que la diges
tión hab ía concluido. D á b a s e el caso de que el 
tal individuo muchas veces se negaba á satisfacer 
su apetito por temor de quedar definitivamente 
ciego. 

Es preciso respetar las rarezas d é l a elabora
ción digestiva. Los antiguos eon el excelente sen
tido de los pueblos j ó v e n e s comprend ían perfecta
mente que el individualismo más riguroso debe 
ser observado en las realas del régimen h ig ién i 
co. Suetonio atribuye á T ibe r io el pensamiento 
siguiente: 

«El hombre que á los 30 años necesita que el 
médico le trace su rég imen , es digno de vivir .» 

Sin embargo, es indudable ^ue ciertos precep
tos de higiene son aplicables á lodos los e s t ó m a -

Debe evitarse severamente la indiges t ión , que 
es la gran puerta de la dispepsia y de las afeccio
nes g á s t r i c a s . 

Ahora bien: la indigest ión proviene con fre
cuencia de que el individuo se sienta á la mesa an
tes de haber terminado la digestión de su anterior 
comida. 

No conviene tampoco el comer demasiado r á 
pidamente. Quién come á prisa, digiere lenta
mente. 

L a costumbre de leer y comer á un mismo tiem
po hace descuidar la mast icación y sal ivación, y 
suele ser origen del mal de la dispepsia. 

Es evidente que los alimentos han de variar se
gún las estaciones. Aquel por ejemplo que en 
verano se alimenta con carne de caza, carnes sa
ladas, setas, frutas, moluscos y productos de pas
teler ía , se r ía un insensato, ó mejor dicho, un dis-
pés ico con p remed i t ac ión . S e r á conveniente a l i 
mentarse de carnes blancas, frutas bien maduras 
y legumbres frescas. 

Según el grado de coción los alimentos son 
más ó menos digestivos. ¡Compárese el apio c r u 
do, con el apio cocido, los huevos frescos y los 
huevos duros! 

E l orden de digestibilidad culinaria de las car
nes pnede expresarse de este modo. 

Carnes á la parr i l la , asadas, hervidas, guisa
das, en picadillo, estofadas, conservas, sala
zones. 

L a edad de las carnes tiene gran importancia, 
sobre todo, en la carne de caza, cuyo orden de 
digestibilidad general es el siguiente; perdiz, fa i 
s án , corzo, liebre, becada. 

Las película celulo fibrosas de los guisantes, 
garbanzos, j ud ía s , etc., etc., son muy indigestas. 
Solo pueden resistirlas los es tómagos robustos, y 
causan en los débi les el desarreglo gás t r i co con 
di la tación del ó r g a n o . 

Las bebidas frescas son útiles á la diges t ión; 
pero no se debe usar sino con alguna discrección 
el hielo, cuyo abuso engendra perturbaciones gas-
tro ia tes í i t ia ies . 

El café y el azúzar activan la digest ión. E l a l 
cohol la dificulta y entorpece. Los d ispéps icos de
ben abandonarlos licores, y aun el cognac, que 
es considerado por la opinión vulgar como indis 
pensable á la buena diges t ión . 

L a tristeza y la ira perturban el digestivo. Los 
reyes sentaban á su mesa enanos y bufones que 
les hicieran re í r . L a alegría es el mejor el ixir d i 
gestivo. 

El ejercicio es indispensable condimento de la 
digest ión, cuyo secreto se halla reducido á esto; 
mascar bien y marchar bien. 

PIs necesario huir con cuidado de la i r r egu la 
ridad en las comidas, por esto mina siempre el es
t ó m a g o , y prepara la dispepsia. 

Débese evitar toda clase de vestidos que com
priman el e s tómago , y principalmente el c o r s é , 
cuya prenda, demasiado apretada, ha p roduc i 
do la pé rd ida de multitud de es tómagos feme
ninos. 

Contiene al que se acueste antes de haber ter
minado la d iges t ión , echarse del lado derecho, 
única posición favorable que puede tomar. 

En todo tiempo se ha reconocido la influencia 
nefasta de los trabajos intelectuales sobre las fun
ciones del e s t ó m a g o . 

Amatus Lusitanus decía: 
«Las dolencias del e s tómago siguen al hombre 

dedicado al estudio, como la sombra sigue al 
cuerpo .» 

Voltaire decía también: 
«El hombre que más piensa, ?uele ser el que 

menso digiere .» 
Y Laboulaye: 
«La dispepsia es la incurable y la dolorosa en

fermedad de los hombres de talento.» 
Preciso es, pues, recordar que solo á la higie

ne incumbe la policía sanitaria del e s t ó m a g o , y 
esperar que las funciones digestivas hayan termi
nado, para consentir al cerebro que principie sus 
operaciones. 

E l señor Sagasta cuenta con los presi
dentes de las Cámaras para qne los acuer
dos parlamentarios respondan á los pla
nes del Gobierno, 

Madrid28, M n. 
Las minorías apoyarán las proposicio

nes pidiendo que sean preferentemente dis
cutidos los presupuestos pendientes de apro -
bación; que se retire el proyecto de Ley 
del sufragio universal y que se trate por 
todos los medios de asegurar principal
mente la sinceridad electoral. 

Bolsin 4por i 0 0 interior 75'6S. 

»-adíi i iiM¡aigt(ÍBiiri 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 28, 4%t. 
En el sorteo de la lotería nacional, re

sultó agraciado con el premio mayor el 
núm% 42.642, cuyos billetes fueron vendi
dos en las administraciones de Cádiz y Gi-
jón. 

Además fueron premiados los núme
ros 47.093, 46.065, 49.526,4 ,307, 
46.459,25444, 8.435,7.444, 24387, 
7.787, 9.242,45.394,23.624, 7.254 
y 24.526. 

Madrid 28, £ /. 
E l rio Aragón, en Navarra, ha tenido 

una crecida de cinco metros sobre su nivel 
ordinario, habiéndose tomado precaucio
nes para evitar desgracias. Fué salvado 
un hombre que se hallaba rodeado por 
las aguas, 

Madrid 28, 8*40 n. 
Vuelve á hablarse con insistencia de im

portantes concentraciones de tropas rusas 
en la frontera. 

Se dá por seguro, además, que entre el 
conde Heberto de Bismarck y M r . Crispí 
se han celebrado frecuentes entrevistas, con 
objeto de que Italia se muestre desinteresa
da en la cuestión de los Balhanes, á fin 
de lograr una inteligencia en este punto 
entre Austria y Busia. 

Madrid 28, 8(40 n. 
Se ha verificado la gran revista militar 

que presenció S. M . la Beina Regente des
de el coche de Bumont. 

Después se celebró en Palacio un ban
quete, que estuvo brillantísimo, 

Madrid 28, 9 í 4 5 n. 
Bícese que el señor Bucazcal se separa 

del partido reformista, por negarse el se
ñor Bomero Bobledo á que apoye en las 
próximas elecciones municipales al señor 
Suarez de Figueroa. 

Madrid 28, 40 n. 
E l señor Meto ha tomado posesión de 

la Dirección de penales. 
Llegó Marios. 
Es inexacto el rumor que ha circulado 

suponiendo que el rey de Holanda hacía 
renuncia de la soberanía del gran ducado 
deLuxemburgo. 

Madrid 28, 40(35n. 
Los señores Cánovas del Castillo y Bo

mero Bobledo están de completo acuerdo 
para la próxima campaña parlamentaria. 

> o»-« ««nwiaaasB»»" 

E 
TEiTRO-CIRCO 

C O M P A Ñ I A L Í R I C O - D R A M Á T I C A 
FUNCION PARA HOY MARTES 29 DE OCTUBRE 

Octava de abono 
Primera r e p r e s e n t a c i ó n del episodio nacional 

en dos actos divididos en nueve cuadros, t i t u 
lado. 

Estreno de la zarzuela en un acto: . 
LO® I t A T I M I t O S 

Entrada general, i peseta. 
A las ocho en punto. 

lmp.de Pita.—Sinfonano Lopes, 142. 

H O S P I T A L D E C A R I D A D D E L F E R R O L 
Habiendo acordado la Junta de Gobierno de 

este Santo Hospital convocar á concurso públ i 
co para la ejecución de varias obras necesarias 
en el mism j , así como para la cons t rucc ión de un 
edificio que se destina á casa de socorro, se no
ticia á los s e ñ o r e s que deseen tomar parte en 
aquel, que los presupuestos, planos y pliegos de 
condiciones, con sujeción á los cuales han de ver i 
ficarse las obras expresadas, se ha l la rán de ma
nifiesto en la sala de Juntas de dicho Hospital , de 
nueve á doce de la mañana , desde el día de la te 
cha, hasta el 30 de Noviembre p r ó x i m o . 

Ferro l 29 de Octubre de 1889.—El secretario, 
Rodrigo San Román. 

M A T E M Á T I C A S , F R A N C É S É I N G L É S 
ESPIRITU SANTO, 8, BAJO 

MES DE NOVIEMBRE 
Santificafio en sufragio «Me las al MU 

fiel Furgnlorio 

Edición en letra gorda aumentada con la 
Misa de difuntos y encuadernado en piel. 

Se halla de venta en la imprenta y libre
ría de R. Pita, al precio de 2 pesetas ejem
plar. 

En el mismo establecimiento se ponen ró
tulos A o r u d O P i a tiieg'O en cintas de 
todas clases para coronas fúnebres, cuya 
clase de dorado es permanente y de mayor 
brillantez que las que generalmente vienen 
usándose. 

Los precios varian según el tamaño y nú
mero de letras. 

VENTA 
El día 3 del p róx imo Noviembre, á tas doce de 

la mañana , en la Notar ía del L i c . D . Rafael de 
Membiela, Iglesia 84, t endrá efecto ladeuna pen
sión de doscientos reales y el tercio, cuarto y 
quinto, con que se hallan gravadas anualmente 
varias fincas sitas en la parroquia de Santa Mar í a 
de Neda. 

Del tipo y títulos de pertenencia informará la 
referida No ta r í a . 

S u b a s t á n d o s e , asi bien á la misma hora, la ca
sa terrena núm. 115 de la calle de San Nicolás de 
esta Ciudad, exh ib iéndose en el acto del remate 
los documentos de propiedad. 

3 

A T E i l T I C I S 
Se empez i rán á explicar desde i.0 de Noviem

bre en una clase que no exceda de seis alumnos. 
Horas, las más convenientes para estos. H o n o 
rarios módicos pagados á voluntad mensualmen-
te ó por cada asignatura aprendida. 

In fo rmarán , Mar ía , 4, pr incipal . 
6 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E. Pé rez Labar ta , Cantón grande, número 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

0 i 
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CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y n , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R O U I A 

s i n o s i 

Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

CON E S C A L A S 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si

guientes: 
E l i o , de Cádiz, el vapor ^ C ^ ^ Z C / i V ^ haciendo an

tes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7, 
con extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santanderel vapor A L F O N S O X I I con es
cala en la Coruña el 21, y haciendo antes las de Liverpool 
el 10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor B U E N O S A I R E S con es
cala en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y 
eventual en Málaga el 27; con extensión á los litorales de 
Puerto-Rico y Cuba, Centro América y puertos del Pacífico 
y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E l 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

E l 30 para Cádiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACÍFICO N. Y S-DE PANAMA 

Y SmiOO K MEJICO CON T R A S B O R D O EN M B A M 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de Vigo 

el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, L a 
Guaira, Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guai
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor 5. F R A N C I S C O saldrá de Barcelona el 15 de 
Noviembre y trasbordará en Vigo saliendo el 25. 

inea de Filipinas 
CON E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A I L O - I L O Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de Ene
ro 1889. 

De Manila saldrán cada cuatro sábados á partir del 5 de 
Enero de 1889. 

E l vapor I S L A D E L U Z O N saldrá de Barcelona el 
15 de Noviembre. 

Linea de Buenos Aires 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ D E T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada dos 
meses ápartir del i .0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
Liverpool el 17 de cada mes. 

E l vapor A L F O N S O X/Z/saldrá de Barcelona el 27 de 
Noviembre y saldrá el día i .0 de Cádiz. 

Los pasajeros y carga de Galicia embarcarán en la Co
ruña el 23 de Octubre, sus gastos de conducción á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta de la Compañía. 

Servicio de Fernando Póo 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
Saldrá de Cádiz un magnífico vapor. 

Servicio de Marruecos 
E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T con es

calas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, 
Casablanca y Mazagán. 

Servicio de Iánger.—El vapor T A N G E R saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante,—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales porcamarotes .de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coru-
~ - E , da Grarda. 

GRAN 10T 
5 0 0 , 0 0 0 

Marcos 
ó aproximadamente 

Pesetas 6 2 5 , 0 0 0 
como premio mayor pueden ganarse en 
caso más feliz en la Nueva grán Lotería 
de dinero garantizada por el Estado de 

Hamburgo. 
Especialmente: 

I Premio 
á.M 

I Premio 
á M 

I Premio 
á M 

Premio 
I á-M" 

100000 

2 

i 
8 

26 
56 

106 
203 

6 
606 

Premio 
á J f 

Premio 
á-M" 

Premios 
á M 

Premio 
á M 

Premio 
k M 

Premio 
k M 

Premio 
k M 

Premio 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

Premios 
k M 

70000 
65000 

30000 

17188 Pr4Ts 300,200,150,127,100, 
34, 87, 40, 20. 

DI m i 
La Lotería de dinero bien importante auto 

rizada por el Alto Gobierno de Hamburgo y ga
rantizada por la hacienda pública del Estado, 
contiene 100,000 billetes, de los cuales 50,200 
deben obtener premios con toda seguridad. 

Todo el capital que debe decidirse en es
ta lotería importa 

casi 

Pesetas 1 2 , 0 0 0 , 0 0 0 . 
La insta lac ión favorable de esta loterír 

e s tá arreglada de tal manera, que todos lo 
arriba indicados 50,200 premios hallarán se 
guramente su decis ión en 7 clases sucesivas 

E l primer premio de la primera clase es dr 
Marcos 50,000, de la segunda 55,000, ascien 
de en la tercera á 60,000, en la cuarta á 65,000 
en la quinta á 70,000, en la sexta á 75.000 j 
en la séptima clase podrá en caso más feliz even-
tualmente importar 500,000, enpecialmenv 
300,000, 200,000 Marcos &,c. 

La casa infrascrita invita por la presente 
á interesarse en esta gran lotería de dinero. La-
personas que nos envían sus pedidos se servirái 
añadir á la vez los respectivos importes en bi
lletes de Banco, libranzas de Giro Mutuo, estén 
didas á nuestra orden, giradas sobre Barcelona 
ó Madrid, letras de cambio, fácil á cobrar, ó eii 
sellos de correo. 

Para el sorteo de la primera clase cuesta; 

I Billete original, entero: Ryn. 30 .~ 
I Billete original, medio: R v ñ . 15.— 

Cada persona recibe los billetes originales 
directamente, que se hallan previstos de las ar 
mas del Estado, y el prospecto oficial con to 
dos los pormenores. Verificado el sorteo, se en 
vía á todo interesado la lista oficial de los nú 
meros agraciados, prevista de las armas de 
Estado. El pago de los premios se verifica se 
gún las disposiciones indicadas en el pros
pecto y bajo garantía del Estado. En case 
que el tenor del prospecto no convendría á lô  
interesados, los billetes podrán devolvérsenos 
pero siempre antes del sorteo y el importe re-
mitidonos será restituido. Se envía gratis y fran
co el prospecto á quien lo solicite. Los pedi 
dos deben remit írsenos lo más pronto posi 
ble pero siempre antes del 

5 de Noviembre 1889 
V a l e n t í n y C1 ia 
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IÜS m i M S o í mm \mmi 
Viajes con it inerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puerto 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

E n Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. i . 

~ ~ COLEGIO ~ 
D E 

SANTO TOMAS DE AQUINO 
E S T A B L E C I D O E N E S T A C I U D A D 

É I N C O R P O R A D O A L I N S T I T U T O D E L A C O R U Ñ A 
Habiendo cambiado de Director este Colegio, aumenta

do el número de Profesores, é introducidas importantísi
mas mejoras, á fin de poder dar más amplitud á los estudios 
quedan establecidas las clases de i.a y 2.a enseñanza, prepa
ración para el Bachillerato, iecluyendo las de francés y di
bujo; carreras del Ejército y Armada y las especiales de 
Aduanas, Comercio y Bolsa, Pilotaje, Maquinistas, Peritos 
Agrónomos y Mercantiles y otras. 

Sa admiten alumnos INTERNOS, MEDIO PENSIONISTAS y 
E X T E R N O S . 

Los que solicitaren clases particulares, ó aquellos que 
necesitaren saber alguna cosa respecto ála enseñanza, pue
den dirigirse en consulta al Director de este Colegio—Ma
ría, 50, (Plaza de Armas)—quién les facilitará el Reglamen 
to y responderá á las preguntas que sobre el particular se 
le hagan. 

También se abre una nueva clase de preparación para 
el Profesorado elemental y superior y oposiciones á Escue
las, pudiendo las alumnas hacer los estudios desde el ingre
so hasta obtener el título de Maestras superiores, en la Es
cuela Normal de la provincia. Esta clase está á cargo del 
acreditado profesor de la Coruña D. Gabino Tuero. 
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H A O B T E N I D O 

E N L A E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E P A R I S 

MJElíAI^A 1>E ORO, por sus Chocolates 

MEDAl.E.A »E ORO, por sus Cafés. 

MEDAXl^A RE ORO, por su Tapioca. 

D e p ó s i t o g-eneral.—Mayor, 18 y 20 

Sucursal .—Montera, 8 

M A R Xft I R 

j 
EBRA 

M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 
R E L O J E S 

futm señoras 

Caja nikel pesetas 15 
I d . plata id 2=; 
I d . plata tres tapas 30-
I d . negra . . . . . . . . 22 
I d . acero 3̂  
I d . oro grabado 

¡ftts'ft cabalieros 

Caja nikel llave pesetas . . . 9, 
I d . i d . Remotoir ' 1 2 
I d . negra id 20 
I d . acero id ^o 
I d . plata 3 tapas id 32 
I d . oro ley 3 tapas . . . . . ic¡o 

• Catálogos Hustrados 

Puede verse el surtido especial en cade
nas y leontinas. 

Reguladores caja nogal p u l i d o . — M á q u i 
nas para 15 dias cuerda. S o n e r í a horas y 
medias horas. 

Pesetas - tN e»* attetante 
Representante en Fer ro l , Eduardo V á r e l a . — H a r c e , 9, p r a l . 

Biblioteca de Galicia


